
Año de 1898. Martes 27 de Septiembre JNúm. 73.

pn^KROTOSOAJ^WX^LID.
SS FUBLiOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBtCíOS DE SBSGRIC!0H.

Po? un me.i. . . . 2 pesetas. 
Trimestre. . . . . 6 * id.

^finiero susíto, S^SS céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S> céntimos por línea

Las leyes obligarán en ia Penín- !
1 i?ula,, islas alyacentes, Canarias y te- )
1 mtorios de Africa sujetos á la legis-
1 l&ci¿>n pemnsuiar, á los veinte días ; 
! de .su promulgación, si en ellas no se ! 

i'i dispusiera otra cosa. j
¡i Se entiende hecha la promu!ge.- i 
r ción oí día en que termine la inser- ; 
1! ción de la ley en la'Gasete. ’ ' 1 
' (Árííc-uío 1.° del Cddiaio Civil vigenle.^ !i

PUNTO DE SUSGRICION.

Bln la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
P A.JIT El QPXCIÆi;.

Fmidsuda de! Oonsejo de i^ieisírgs.
88. MM. el E,ey y la Reina Regente i 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con- ! 
“üaúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Oaoeta del 26 de Septiembre de 1898.7

^a de la cuestación verificada en el ptceblo de 
Castromembibre para allegar recursos para el 
fomento de la Marina.

1^011 Benito Ruiz Perez, 15 pesetas.—Alon- j 
Corral Arribas, 10 id.—Doroteo Ruiz Perez, 

0 id.—'Benito Corral Arribas, 10 id.—Pedro 
®!'í3z Alvarez, 10 id.—Demetrio Perez Alva- 

^®2) 6 id.—Simón Corral Perez, 5 id.—Pablo 
Vivares de la Rosa, 5 id.—Tomás Alvarez Pe- 
*®z, 5 id.—Miguel Alvarez González, 5 id.—

®Üa Cándida de la Rosa, 5 id.—D, Eduardo 
^^rbán Conde, 5 id.—German Alvarez Gon

zález, 5 id.—Baltasar Perez, 3 id.—Casimiro 
Alvarez Rodríguez, 3 id‘.—D.^ Cecilia Perez 
Temprano, 2‘50 id.—D. Vidal Alvarez, 2‘50 
id.—Agustín Ruiz Perez, 2 id.—Bernardo de 
ia Rosa, 2 id.—Blas Corral, 2 id.—Antonio 
Macías Alfajeme, 2 id.—Hermenegildo Fer
nandez Negro, 2 id.—Raimundo Corral Pe
rez, 2 id.—José María de la Rosa, 2 id.—Do
ña Matea Alvarez, 2 id.—D. José García Pe
rez, 2 id.—^Manuel Corral Perez, 2 id.—An
tonio Perez Marban, 2 id.^—Juan Perez Co
rral, 1‘5O id.-Alonso Corral García, i‘50 
id.—Raimundo. Fernandez Lorenzo, 1 id.— 
Florencio Marban, 1 id.—-Gregorio Ruiz Al
varez, 1 id.—Celestino Rico Alonso, 1 id.- 
Antonio Marban, 1 id.—Lucas Marban Arri
bas, 1 id.—Mariano Rodríguez, 1 id.—Flo
rencio Gutiérrez Fernandez, 0‘75 id.—José 
Andrés Rodríguez, 0‘75 id.—Gregorio Mar
ban, 0‘75 id.—Tomás Marban, 0‘50 id.—Cirilo 
Mateos Platón, 0‘50 id.—Doña Lorenza Do
mínguez, 0‘50 id.—Don Gerónimo Montero, 
0‘50 id.—Antolin Corral, 0‘5Û id.—Aniceto 
Domínguez, 0‘50 id.—Manuel Carmona, 0‘50 
id.— Doña Gerónima Marban, 0‘50 id.—Don
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Manuel Alvarez, 0'50 id.-Ceferino Garcia 
G., 0'50 id.—Fidel Alvarez, 0'30 id.—Gabi- 
no\lonso, 0'30 id.—Sebastian García, 0'25 
id._ GorgonioGutierrez, 0'25 id.—José Tem
prano, 0'25 id.—Dámaso Hernández, 0'25 id. 
—Sebastian Perez, 0'25 id.—Gregorio Perez, 
0'25 id.—Isidoro García Puertas, 0'25 id.— 
Alonso Fernandez, 0'25 id.—Julián García 
Dorado, 0'25 id.—Francisco Domínguez, 0'20 
id._ -Miguel Matallana, 0'15 id. Tomas Pe
rez, 0'15 id.—Lorenzo Blanco, 0'1.5 id.—Do- 
ña^Teresa Gutiérrez, 0'10 id.-Don Francisco 
Rodríguez, 0'10 id.—Doña Jacinta Rico, 0'10 
jq_ .Agustina Alvarez, 0'10 id. -D. Saturio 
GarcíarO‘05 id.—Benigno García, 0'05 id.- 
Suma total, 150'25 pesetas.

Lista de los donativos recaudados por los vecinos del 
pueblo de Valdunquillo, para el fomento de la 
Marina y gastos de la guerra.

Don Jacinto Blanco, 20 pesetas.—Raimun
do Hernández, 5 id.—Enrique Anton Insuela, 
5 id.—Froilán Maroto, 5 id.—Mariano Valdi
vieso, 5 id.—Nemesio Prieto, 1‘75 id.—Pedro 
Fernandez, 0'50 id- Ambrosio Cantarino, 5 
id._ Francisco Rodríguez, 2 id. Santiago 
Pastor, 5 id.—Francisco Valdivieso Hernán
dez 2 id.—Francisco Valdivieso Montaña, 2 
id .-^Mariano Marcos, 2 id.—Ambrosio Canta
rino, 5 id.—Fabian Mendez, 5 id.—Eustasio 
Perez, 045 id.—Saturnino Boda, 2'50 id.— 
Andrés Martínez, O'20 id.—Severiano Barbe
ro, 0*15 id.—Miguel Pastor, 0'25 id.—Paula 
Aparicio, 0'12 id.-Gregoria Valdivieso, 0'10 
id.—Pedro Rubio, 0'10 id.—Santiago Rodrí
guez, 0'10 id.—Gregorio Perez, 0'25 id.- 
Eloy Rubio, 0'20 id.—Faustino Fernandez, 
0^25 id.—Ricardo Maza, O'lOid.—Eustaquia 
Burgos, 0'30 id.—Honorato Boda, 0 »oO id. 
Graciliano Rubio, 0'20 id.—Paulino Ramos, 
0*25 id.—Pedro Ramos, 0'10 id.—Gregorio 
Barbero, 0,10 id.-Pedro Fernandez, 0'10 id.-- 
Evaristo Lera, 0'20 id.—Isidora Montaña, 
0'20 id.—Remigio Fernandez, 0'10 id.—Isi
dora Aparicio, 0'05 id.-Marcelina Fernandez, 
0'05 id.—Baltasar Aparicio, 0'50 id.—Manuel 
Peláez, 1 id.—Perfecta de la Puente, 0'10 id. 
—Miguel Escudero, 2id.—Antonio Burgos. 
0'40 id.—Juan Fernandez, 0'10 id.—Rosa 
Fernandez, 0'02 id.—Ramón Fernandez, 0'05

id—Isabel Barbero, 0'05 id.-Domiciano de 
Paz, 2 id.-Miguel Baza, 5 id .-FranciscoMon
taña, 0'10 id.—Lucio Ramos, 0'10 id.—Fe
liciano Rodríguez, 0'25 id.-Pedro Barbero, 
0'02 id.—Ricardo Rubio, 0‘50 id,—Luis Mon
taña, 0'10 id.-Isidoro Barbero, 0'20 id.—San
tiago Bolaños, 0'15 id.-Eulogio Cuadrado, 
4 id,—Felipe Maroto, 0'10 id.-Isabel Fernan
dez, 0'20 id.—Carlos Alvarez, 0'20 id.—Prá
xedes Fernandez, 0'10 id.—Manuel Nuñez, 
0*10 id.—Guillermo Escudero, 0'50 id.— 
Modesto Martínez, 0'20 id. —Francisco Ramos, 
15 id.—Maria Escudero, 2 id.—Angela Fer
nandez, 0'25 id.—Manuel Hernández, 0'20 
id..—Eustaquio Hernández, 0'10 id.—Victor 
Fernandez, 0'10 id.- Aniceto Fernandez, 0'10 
id.—Sinforiano Burgos, 0'50 id.—Fructuoso 
Baza, 1 id.—Gil Burgos, 0'25 id.—Benito 
Burgos, 0'20 id.—Salvadora Sastre, 1 id.— 
Angela Criado, 0'50 id.—Fermina Maestro, 
0'25 id,—Mariano Ramos Hernández, 0'25 
id.—Francisca Herrero, 0'50 id.—Severiano 
Madera, 0'25 id.-Raimundo Nuñez, 0'50 id. 
—Gaspar Hernández, 0'50 id.-José Hor- 
nandez, 0'10 id.—Miguel Hernández, 0'20 
id.—Federico Martínez, 5 id—Aquilino Arro
yo, l id.—'Francisco Montaña, 0'25 id.— 
Francisco Baza, 1'50 id.—Leoncio Hernández, 
0*10 id.—Angela Fernandez, 0'25 id.—Silvi
no Carnero, 1 id. —Guillermo Montana, 5 id. 
Apolinar Marcos, 1 id.-Buenaventura Gar
cía, 0'50 id.-Lorenzo Mazano, 0' 10 id.—Jua® 
Perez, 0'10 id.-Ubaldo Maestro, 0'25 id.^ 
Pedro Pastor, 0'25 id.-Marcelo Blanco, 0'2 
id.—Francisco Blanco, 0'10 id.—Manuel 10 
rez, 0'10 id.—Cruz Ramos, 0'50 id.—Ram00 
Hernández, 0'15 id.—Gumersindo Martínez. 
0'10 id.—Tomás Fernandez, 0'50 id.—P^^'J 
Gonzalez, 0'10 i-l.—Fernanda Casado, 1 
id.—Juan Rubio, 0'50 id.—Manuel Martinez- 
0'10 id.—Angel Madero, 0'10 id.—EzeqG® 
San José, 0'50 id.—Manuel Blanco, 0'10 1’ 
—Pedro Valdivieso, 0'10 id.—Pedro Garc^ 
2 id.—Pedro Maza, 0'20 id.—Prudencio SaU 
do,5 id.—Manuel Aparicio, 0'50 id.—

1 Garrote, 0'10 id.—Gregorio Carnero, O‘^^¿(^ 
i —Francisca Valdivieso, 0'30 id.—Frano^ 
j Rubio, 0'35 id.-Julian Calderón, 0'50 10•'^ 
1 Julián Pastor, 0'20 id.—Manuel Dammgi^ii^ 
' 0'20 id.—Bernardo Fernandez, 0'10

lían Martínez, 0'10 id.—Cruz Puente,
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id.—Pedro Fernandez Ares, 0''25 id.—Claudio 
Baza, 040 id.—María Hernandez, 0'02 id.— 
Segunda de Lamo, 0‘05 id .—Vicenta Movilla, 
lid.—Ana Escudero, 9 id.—Alejandro Her
nández, 040 id.-Faustino Burgos, 0'20 id.— 
Antolin Martínez, 0‘25 id.—RafaelFemandez, 
0‘50 id.—Demetrio Fernandez, 0‘50 id.—Ro
mualdo Valdivieso, 0'25 id.—BrunaMartinez, 
1 id.—José Mazi, 0' 20 id.—Blas Collantes, 2 
id.—Antonio Ramos, 2 id.—Alberto Alvarez, 
0‘25 id.—Pedro Ordoñez, 045 id.—Gregorio j 
Pastor, 0‘50 id.—Juana Aparicio, 045 id.— ) 
Eugenio de Castro, 1 id.—Ezequiel Baza, 3 j 
id.—Alejandro Fernandez, 2 id.—Mariano 
Barbero, 1 id.—Pedro Perez, 0‘25 id.—Ense
bio Baza, 1 id.—Eleuterio Barbero, 0'25 id.— 
Catalina Ramos, 0‘25 id.-Fructuosa Montaña, 
2 id.—Lino Escudero, 0‘25 id.--Ildefonso 
Marcos, 045 id.—Isidro Sastre, 0‘50 id.—El 
Ayuntamiento^ 25 id.—Suma total, 205‘58 
pesetas.

Sección cuarta.
NuM. 2.495.

Gobierna sivi! ils la provincia da Valladclid.
ClKCULAR NÚM. 67.

Habiendo de celebrarse en Madrid el día 
5de Octubre próximo venidero, la subasta pa
ra el suministro de envases de cuero para el 
servicio del Correo, durante los ejercicios de 
1898-99, 99-900, 900-901 y 901-902, con 
arreglo al anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid correspondiente al día 5 del actual y 
31 pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en este Gobierno civil, se advierte al 
público se admiten pliegos hasta el día 30 
del corriente á las cinco de la tarde.

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oticial para conocimiento de las per
sonas que deseen tornar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 26 de Septiembre de 1898.
£/ Gobernador, 

/traanhff b barres j ^Imiraia.

MONTES PÚBLICOS.
El día 4 de Octubre próximo y hora de las 

diez de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Ricalde de La Parrilla y con asistencia de un 

funcionario del ramo de montes, la subasta 
segunda para el aprovechamiento de fruto 
de pino piñonero en el monte titulado «Onto- 
rio», perteneciente al pueblo de La Parrilla, 
bajo el tipo de doscientas ochenta pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas quehan 
deregir la misma y el citadoaprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 4 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Parrilla y con asistencia de un 
funcionario del ram ode montes, la subasta se
gunda para el aprovechamiento del fruto de 
pino piñonero y negral en el monte titulado 
«Llanillos Parrilla», perteneciente al pueblo de 
Portillo y Comunidad', bajo el tipode quinientas 
veinte pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Mojados y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de caza 
menor en el monte titulado «Albo-Sancho y 
Cobatilla», pertenecienteal pueblodeMojados, 
bajo el tipo de cuarenta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898,— El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcaide de Mojados y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de fruio de 
pino piñonero y negral en el monte titulado 
«xAlbo-Sancho y Cobatilla», perteneciente al 
pueblo de Mojados, bajo el tipo de cuatro mil
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ochocientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrar- 
se la subasta los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han da regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia,

El día 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Camporredondo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta segunda para el aprovechamiento de 
fruto de pino piñonero y negral en los montes 
titulados «El Blanco» y «Hoyos», pertene
cientes al pueblo de Camporredondo, bajo el 
tipo de ochenta y ocho pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 6 de Octubre próximo y hora de las 
once desu mañana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde do Viloria y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero y negral, en el monte titulado 
«Selladores y Nava», perteneciente al pueblo 
de Viloria, bajo el tipo de ciento sesenta pese
tas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 23 de Septiembre de 1898.'—-El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 6 de Octubre próximo y hora de las 
unce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Ataquines, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de caza en 
el monte titulado «Serranos», perteneciente 
al pueblo de Ataquines, bajo,el tipo de vein- 
cinco pesetas, liallándose á disposiciomdel pú
blico eq. el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 

y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 7 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de caza en 
el monte titulado «¡Vlohago», perteneciente al 
pueblo de Olmedo, bajo el tipo de cincuenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la .subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 7 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de fruto 
de pino piñonero y negral en el monte titu
lado «Mohago», perteneciente al pueblo de Ol
medo, bajo el tipo de mil doscientas ochenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento. ■

Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—Ef 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 7 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Montemayor, y con asistencia de 
un funcionario del ramo do montes la subasti 
2.® para el aprovechamiento de fruto de pico 
piñonero’y negral en el monte titulado «Llano 
de la Pililla», perteneciente al pueblo de Moi’' 
temayor, bajo el tipo de ochocientas pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha dojcelebrarse la s'ubasta lo.s pliegos 
de condiciones facultativas y económicas quo 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—^^ 
Gobernador, Fernando de Torres y Almuni*-
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El día 8 de Octubre proximo y hora de las । 
once de su mañana, tendrá lugar ante el señor j 
Alcalde de Laguna de Duero y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su- > 
basta segunda para el aprovechamiento de 
fruto de pino piñonero en el monte titulado * 
«Nava», «Valdelimón» y «Pesqueron», perte
neciente al pueblo de Laguna de Duero, bajo 
el tipo de ciento sesenta pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos dé condi
ciones facultativas y económicas que han de 1 
regir la misma y el citado aprovechamiento, i 

Valladolid 24 de Septiembre de 1898.—El j 
’Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 8 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Aldeamayor de San Martin y con 
^asistencia de un funcionario del ramo desmon
tes la subasta segunda para el aprovecha- 1 
miento de fruto de pino piñonero y negral en j 
los montes titulados «Marinas de Abajo» y j 
«Marinas de Arriba», pertenecientes al pueblo 
de Portillo y Comunidad, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas, hallándose ádisposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 1 
la subasta los pliegos de condiciones faculta- । 
divas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

NuM. 2.477.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Gampo.

El día 18 de los corrientes á las ocho de 
la noche desapareció de esta villa, una vaca 
de tres á cuatro años, negra-lomidorada, mo
gona del izquierdo, cornicorta, que tiene en 
o! cuadril izquierdo hecha una señal con tijera.

La persona en cuyo poder se halle puede 
ponerlo en conocimiento de su dueño Manuel 
Mayoral, vecino de esta villa, quien abonará 
los gastos.

Medina del Campo 21 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde accidental, Juan Molon.

Num. 2.483.

Ayuntamiento constitucional de 
Sardón de Duero.

Formado por la Junta á que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento do Consumos en 
relación con el número 2 del artículo 32 de 
la ley Municipal el repartimiento del impues
to de Consumos para cubrir el déficit corres
pondiente al ejercicio económico actual de 
1898 á 1899 se halla expuesto al público por 
ocho días para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones oportunas, advirtién
dose que transcurrido aquel no serán admiti
das las que se aduzcan.

Sardón de Duero 21 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Genaro Calvo.

NOM. 2.484.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Maestro de obras ti
tular de esta Ciudad, dotada con el sueldo 
anual de mil pesetas, que deberá proveerse en 
persona que tenga título de Arquitecto ó Maes - 
tro de obras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Medina de Rioseco diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El Alcalde, 
José Diez Serrano.

Núm. 2.487.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

AINUÍNOIO.

Terminado por los representantes del gre
mio obligatorio de las especies de cereales y 
alcoholes el repartimiento de dichas especies 
para el ejercicio de 1898 á 1899, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en el mismo compren-
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didos, puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones de agravios de que se crean asis
tidos.

Carpio á 9 de Septiembre do 1898.—El 
Alcalde, Juan José Rodríguez.—P. S. M,, El 
Secretario, Miguel Iglesias Teso.

Ay untamiento constitucional de 
Carpio.

Terminado por la Junta Municipal de esta 
villa el repartimiento de varias especies de 
consumos para el ejercicio de 1898 á 1899, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que los contribuyentes comprendidos- en el 
mismo puedan examínarle y presentar las re
clamaciones de agravios de que se crean 
asistidos.

Carpio á 9 Je Septiembre de 1898.—El Al
calde, Juan José Rodriguez.—P. S. M,, El Se
cretario, Miguel Iglesias Teso.

NúM. 2.488.

Alcaidía constitucional de 
Vega de Huiponce.

Hallándose terminado por la Junta repar
tidora correspondiente, el repartimiento del 
arbitrio extraordinario sobre el consumo de 
paja y leña, exceptuado lo que se dedique á 
la industria, acordado para cubrir el déficit 
resnltante en el presupuesto autorizado para 
el año económico de 1898 á 1899, está de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días 
hábiles despues de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, advir
tiendo que el siguiente á las nueve de la ma
ñana se reunirá dicha Junta repartidora al 
objeto de oír las reclamaciones verbales que se 
hagan y resolver éstas y las que por escrito 
se hubieren presentado, todo de conformidad 
á lo establecido en el Reglamento vigente de 
consumos.

Vega de Ruiponco veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.—El Al
calde, Segundo Andrés.

Sección quinta.
i NuM.2.470.

i Don Manuel García y López, Juez de ins» 
i tracción del distrito de la Audiencia de 
| esta Capital.

¡ Por el presente se cita, llama y emplaza á 
j Castor Esteban Alonso, vecino que ha sido de 
! esta Ciudad, para que en término de diez días 

comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye sobre co- 

j hecho; bajo apercibimiento que pasado dicho 
i término sin haberlo verificado le parará el 
| perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintiuno de Sep* 
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Manuel García y Lopez.—El Escribano, Li
cenciado Emilio Erias.

Núm.2.482.

Don l^anuel García y López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Hilario Gil Lopez, vecino y residente qne 
ha sido en esta Ciudad, para que el día seia 
de Octubre próximo á las once de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo Criminal de es
ta Audiencia provincial á fin de que como tes
tigo asista al juicio oral y público señalado- 
para dicho día y hora en la causa seguida con
tra Fructuoso Vasallos de Rueda, sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no coffl- 
parece incurrirá en la responsabilidad que es
tablece el número quinto fiel artículo ciento 
setenta y cinco dei la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ’

Hado en Valladolid á veintidós de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Manuel García y Lopez.—El Escribano, Li
cenciado Emilio Frias.

j NuM. 2.493.
Don Justiniano Fernandez Campa y VigH» 

■ Juez de primera instancia de este par* 
j tido.
i Por el presente edicto hago saber: Que eH' 
■ este Juzgado y Sala audiencia del mismo el-
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día trece de Octubre próximo, hora once de 
la mañana, se celebrará la segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo . 
que sirvió de base á la primera, de las fincas 
siguientes:

1? Una viña en término de esta villa, al 
pago del Espino, de dos cuartas, que linda 
Oriente con otra de Gregorio Palazuelo, Me
diodía y Poniente otra de don Marceliano Se
rrano y Norte viña de Mateo Blanco, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

2? Una casa radicante en el casco de esta 
villa, calle del Sacramento, señalada con el 
número ocho, linda á la derecha de su entrada 
con casa de herederos de don Vicente Campos, 
izquierda con otra de los de Gregorio de las 
Cuevas y espalda con casa de este último, ta
sada pericialmente en trescientas setenta y 
^cinco pesetas.

Los relacionados bienes se subastan como 
de la pertenencia de Robustiano Hernández de 
las Cuevas, vecino de esta villa, para con su 
importe hacer efectivas las costas originadas 
en causa que se le siguió sobre sustracción de 
trigo, bajo las advertencias siguientes:

l .“ Que no se admitirán posturas que no 
-cubran las dos terceras partes de la tasación 
deducido el veinticinco por ciento de la misma.

2 .^ Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo cuando menos del valor de 
expresadas fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y 3.® Que la casa objeto de subasta está 
inscrita á nombre del Robustiano, y en cuan
to á la viña se habilitará título supletorio.

Dado en Villalón á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Justiniano 
•E. Campa.—El actuario, Vicente M, Conde.

NÚM. 2.480.
Don Cecilio del Barco é SSidalgo, Jaez de 

instrucción de esta Ciudad de Burgos y 
su partido.
A los de igual clase y demás autoridades á 

'quienes incumbe el cumplimiento de esta 
requisitoria hago saber: que en cumplimiento 
de una certificación de la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia provincial de esta Capital, 
procedente de la causa seguida contra Agus- 
Un Misis Gil, de treinta y tres años de edad. 

natural de Mahon, soltero, empleado cesante, 
domiciliado en Valladolid, y en la actualidad 
se ignora su paradero, sobre disparo de arma, 
de fuego y lesiones, he acordado en providen
cia de este día llamarle por requisitorias para 
que dentro del término de diez días á contar 
desde la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia dictada en dicha 
causa é ingresar en la Cárcel de esta Capital 
á sufrir la pena que le ha sido impuesta por 
dicha causa.

Por tanto ruego y encargo á referidas au
toridades procedan á la busca, captura y con
ducción del expresado Agustín Misis Gil con 
las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos á diez y siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.—Ce
cilio del Barco.—Por mandado de S, S.’, Ca-

Núm. 2.492.
Doa Zaorenzo San Juan SSernandez, Juez 

de instrucción de la villa y partido de
Alcañices.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

los que se crean dueños de las caballerías y 
efectos que se expresarán, para que en el tér
mino de diez días contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Zamora y 
Valladolid, comparezcan ante este Juzgado, 

j con objeto de recibirles declaración y ofre- 
i corles el sumario, en el que están procesados 
Í Dionisio Blanco y Manuel Puentenueva, ve

cinos de Burgos, por hurto de dichas caballe
rías y efectos.

Dado en Alcañices á doce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Lorenzo

1 San Juan.—Federico M. Manzano.
j Circunstancias de ¿as caballerías y efectos. 
j Un macho castaño, siete cuartas y cuatro 
' dedos de alzada, de diez y ocho años próxi- 
■ mamente.
1 Una muía castaña oscura, de siete cuartas 

y dos dedos de alzada, de doce años próxima
mente. ■ '

Un bocado deteriorado con sus bridas y 
cadenilla correspondiente.

MCD 2022-L5



576

Una albarda con cincha en mal uso.
Unas arpilleras con cincha, que formaban 

el aparejo de una de las caballerías.
Dos cabezadas con sus ramales.
Una almohada que completaba el aparejo 

de una de las cabalilerías.
Unas enjalmas de aparejar en mal uso.
Una espuela con correa.
Un par dealforjas verdes y otrasencarnadas.

BOLETIN OFICIAL________

des donde residan, acompañando el pase de si
tuación que debe obrar en poder de los intere
sados.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegando à conocimiento de 
los reservistas del partido de Villalón, que os 
el que tiene afecto esta Reserva, sea cumpli
mentado cuanto se ordena.

Palencia 21 de Septiembre de 1898.—El. 
Coronel, Miguel Macas.

New. 2.489.

COMANDAHCIA SEHSEAL DE IHSEHIEROS
, DEL

7.° CUERPO DE EJÉRCITO.

ANUNCIO.

Hallándose vacante una plaza de Maestro de 
obras militares en la Comandancia de Inge
nieros de Santa Cruz de Tenerife, «Canarias» 
los interesados que reúnan las condiciones 
que exijo el Reglamento de 8 de Abril de 
1884 para el Personal del Material de Ingenie- 
i'os, y quieran presentarse á examen, p'odrán 
enterarse de la fecha para la presentación de 
las instancias y demás detalles en la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al dia 30 de Julio 
último en donde se halla inserto el anuncio y 
programa para el expresado exámen.

Valladolid 13 de Septiembre de 1898.—El 
Comandante Secretario, Pablo Parellada.

Núm. 2.476.

Bejimieiitú te Catellería te Pal[»tia.--Sáiii. 38.-lle88fta.

Para cumplimentar lo prevenido en los 
artículos 236, 237, 238 y siguientes hasta el 
247 del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento; como asimis
mo lo prceptuado en la Real Orden Circular 
de 19_del actual (D. 0. núm. 208), todos los 
individuos que se hallen en situación de re
serva activa y segunda reserva y hayan pres
tado sus servicios en «l Arma de Caballería 
pasarán la revista anual reglamentaria ante 
las autoridades de sus respectivas localidades i 
en los meses de Octubre y Noviembre próxi- i 
mos, cuidando aquellas de dar conocimiento 
á este Cuerpo de los que lo verifiquen en la 
primera quincena do Diciembre.

Igualmente los pertenecientes á los reem
plazos de 1882, 1883, 1884, 1,° y 2.° do 1885, 
que se hallen cumplidos y no hubieren reci
bido sus licencias absolutas, podrán reclamar - 
las de esta oficina por conducto de las autorida- 1

NuM. 2,485.
COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

Administración.
ANUNCIO.

De conformidad con lo anunciado en 14 de- 
Mayo último al cortarse los aguas del Canal, 
se han echado las nuevas para que pueda dar 
principio la navegación por el mismo tan 
pronto como los vasos se hallen al nivel conve
niente.

El sorteo de pedidos para el turno de barcas 
de Compañía, tendrá lugar el día 22 del ac
tual á las nueve de su mañana en las Oficinas 
de la Administración, sitas en la calle de Alfa
reros, núm. 5, principal derecha.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Valladolid 13 de Septiembre de 1898.—-SI 
Administrador, Plácido Sánchez Repiso.

Núm. 2.475.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en la calle de Cadenas" de San Gregorio, nú
mero 5, aceite de oliva, petróleo de Santander, 
carbón de encina de Salamanca, jabón común 
de primera y leña de pino, pueden los que 
gusten vender dichos artículos presentar pro
posiciones con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 12 de Octubre próximo á las 
doce de su mañana, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéiidose que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada y que en el precio 
ha de hallarse comprendido todo el gasto hasta 
su entrega en almacenes de la Administración. 
Militar, en la forma que se ordene.

Valladolid 21 de Septiembre de 1898.—Jo
sé Villarias.

Valladolid: Imprenta y Encuademación de Hospicio provincial*
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